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DE LA FUENTE

III. PeRSONAL DOCENTE

Jerarquía y vinculación.-La Escuela Profesíonal de Trauma
tología y Ortopedia de Salamanca se vinculaindif;c,lubkmcnt8
a la «H Cátedra de Patología Quirurgica.. de la Facultad do
Medicina. de la que será considerada un. órg"hno de exLen51ón
dedicado al mejor cumplimiento de cuantas misiones docentes,
de capacitación profesional y de invesUgadóh 'le están enco·
mendadas.

En consecuencia, el Director nato .de la Escuela será el
titular o encargado de la Cátedra de Patología Quirúrgica, en
intima dependencia con el Decano de la Facultad a que perte~

nece, a cuyo visto bue'no se someterá el cumplimiento de esíos
Estatutos. sin· perjuicio de las faCl11tades irtspL'-.::toras qua com
peten al Rector como Jefe del Centro.

al El personal docente de la Escuela estará constiruíd(1 por·
Director, profesorado y personal sanitario suhalterno.

bl El Director será el Catedrático titular encargado oficial~

mente de la enseña.nza. de la especialidad. Completan sus fun
ciones:

Dirigir y promover la ordenación y funcionc'i de la Escuúla,
acorde a la legislación vigente. .

.- Proponer el personal docente, sanitario y subaHt~rno qUe ha
de prestar servicios en la Escuela.

Confeccionar los planes de estudios anuales,
Cenfeccionar los presupuestos anuales.
Presentar el Decano una Memoria anual resumiendo 1ft labor

realizada y proponiendo las· modificaciones que considera per
tinentes para el próximo c-urso.

cl El profesorado de la Escuela estará Gonsl;üuido, junto al
Director, por profespres ordinarios y extraordiM,t'1(JS.

Serán profesores ordinarios: Los profesores adiuntos de la
cátedra, los Jefes de Departamento. Sección y Servicios. siem
pre que sean designados pOr. _el Director.

Serán profesores extraordjnarios~ L'Ús .:pro_resores d-é recono
cida valía que la Escuela pueda necesitar oca$1onalmente en
determinadas enseñan:c;as. En todo caso eolaboratánon la ense
ñanza los médicos adscritos a. la cátedra con carácter oficial.

d} El personal sanitario nodócente yel de Laboratorio o
Servicios Experimentales será propuestO- por el Director.

IV. DIPLOMAS y CEl'!,TIFICI\OOS

1.° La-Escuela podrá proponer al Rector de la Universidad,
a través del Decano de la Facultad de Medicina, la CQncesión
de diplomas de asistencia a· cursos de espeCialistas en Trauma
tologia y Ortópedia a los que hayan cursadQ con aprovecha
miento la enseñanza correspondiente.

2.° La Escuela podrá conferir certificados de asistencia y
de aprovechamiento en cuantos cursos monográficos y semina
rios lleve a cabo, con el visto bueno del DeCall'.) do .la Facultad
de Medicina.

V. RELACIONES DE LA ESCUEU y R8GIMJ:-' L{})"-ÓMICO

1.° De acuerdo con la Ley de Ordenación Uníversitaria, la
Escuela Profesional de Traumatologia.,y Ortopedia de Salaman·
ca se vincula a la cátedra de cPatología Quiní:rgica II... , de la
Facultad de Medicina, de la que será. considerada como un
órgano de extensión d.e la misma dedicación pára el mejor
cumplimiento de cuantas misiones docentes de capacitación pro
fesional y de investigación le estén encomendadaR

El presupuesto de la Escuela se integrará eriel general de
la Universidad, con especial afectación a sus .proplofi fines.

2. Q Los medios ecohómicos necesarios para. el desarrollo de
esta Escuela Profesional estarán constituidos pOr las subvencio·
nes que -.pueda concederle el Rectorado o la Facultad· de Medi
cina u ·otras Entidades y por derechos de matl'iouJa del alum-~
nado.

3.Q
_ Para 1& supervisión de la marcha de la Escuela se crea

rá una Junta. Rectora, integrada por el Rf>..-Ct<>r de la Universi~

dad, el Decano de la Facultad de Medicína, el Director de la
Escl,!ela, un profesor y el Secretario de láEscue!a, que act:.mrá
asimismo como Secretario de la Junte..

VI. FLAN DE ESTonIOS

Comprende la formación de especialistas y ':JI":;'>S muIlogni
ticos de ampliación y perfeccionamiento.

a) Cada año se efectuará la convocatoria oportuna de in
greso, anunciándose en la primera quincena ti~ sept)Nnbr<;l y
con un plazo de quince dfa,s paro la adlnísión de in'otancias.
Si el número de aspirantes sobrepasa las posibilíd:xdes docentes
de la Escuela se hará una selección de- los soUcitantes a in
greso por valoración de méritos.

bl La enseñanza será teórico-práctica y eX'Pet-imenbll Y de
labor diaria. Además de la enseñanza teóricb~especíHca del
programa oficial, de Jos seminarios sobre problemas fundamen
tales de la especialidad, estudio crítico de ·losenfermos presen
tados, se organizarán conferencias ,Y curamos ex:traor~:Hna.rios
por Especi~listas invitados en los ,que. tomarán parto profeso"
:t,:es extranjeros do t'ééonocida solvenciny depicllCÍón. La cnse
nanza experimental será obligatoria cornopa,so previo a· la Ci
rugía humana, y los resultados obtenidos por el alumno se valo
rarán al estabJeeer la cal1ficaci~n del CUI'SOt.

La asistencia será oblígatoria a la tot.alír3ild de las ensoil<l.n·
zas dispuestas en el plan de estudios.

e) La· formación en Traumatologla y_ Ortopedia exige un
periodo do tres anos bajo la disciplina do la Escuela.

Al finalizar cada curso Se efectuará una prueba teórico-prác
tica de aptitud ant.e un Tribunal designado por el Decano de la
Facultad de Medicina y del que formará parte el Director de
la Escuela_ La calificación· será do apto o no apto. Quienes no
superen esta prueba. de aptitud compensarán debidamente en el
año: siguiente jas materias correspondientes, y si tampoco obtu~
vieren aprobación repetirán curso.

Los &lunlnDs con calificación favorable en los, tres cursos
r('cíbiránel diploma de la especialidad, que será expedido por
el excelentíslmo sei'ior Rector magnifícode la Universidad a
p.ropuesta del Director de la E-scuela y con el visto" bueno del
Decano correspondiente.

Vil. DlsPQsIC¡m:Es ADIUONALES

El DiTfH;~Ú!" de la Escuela Profesional de Traumatología y
Ortüpedia qt)"da autorizado para resolver de acuerdo con el
Dd;ano de iaFfu::ultad, cualrl.'uler incidencia o cuestión no pre
vista. en el presente E2tatutD, inspirándose, en todo caso, en
las Hornias legislativas más análogas.

MINISTERIO DE TRABAJO
OH,DEN de 30 de mayo de 197,3 por la que los
G(·¡ü¡w.j,jS Soctales de CeEta y Meli.lla, se adscri
bcn a ios Colegios Oficiales de Graduados Sociales
de Cá,dlZ y Málaga., respecti:vcnrtBnte.

Ilmo. Sr' Visto el escrito del Consejo Superior d,e Colegios
Oficiales· de Graduados Sociales, en el que solícita una rectifi~

cación de lu Orden de este Ministerio de 12 de enero próximo
pasado, referente a la distribución y ámbito territ.crial de los
Colegios Oficiales de Graduados Sociales'. en: el sentido de·que
las poblaciones de Ceuta y Melillu1:lue figuran adscritas al Co
legio Oficial de Graduados Sociales de Gr~tnada pasen a depen
der de los Colegios provinciales de Cádiz y Málaga respecti.
V'amente,

Este Ministerio ha tenido a bkm aceptar dicha rectificación
y disponer qUB las poblaciones de Ceuta y Melilla. a 10(; efectos
do matriculación do- los Graduados Sociales allí residentes, que
den adscritas a los Colegios Oficiales de Graduados Sociales
de Cádíz y Maluga, respectivamnnte.

J"o que comunico a. V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde- a V. I.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

DE LA FUENTE

l l!lllo Sr Direcl0r genE'-ra'J de Promoción ;:-:Nial.

OIlOE.V de ·30 de mrl,,/:) ell! 1973 por la que se
aprueba la CF€;'lcíÓn. de Ir:",,; Colcqios Oficiales de
Gradua.dos Sociales de TUrI"agona y AZava.

Ilmo. Sr ~ Vista la petición formulada por los Graduados
Sociales residentes en las provincias de Tarragona y Alava
solicitando la creación de un Colegio Oficial de Graduados So·
cialés con ámbito jurisdiccIonal en sus respectivas provincias,

Este Ministerio, de acuerdo con 10_ dispuesto en el articulo
únko del Decreto 2185/1968 de 16 d$ agosto, que modifica el
articulo 5'<' del Decreto 350Vl964, de 22 dq octubre, y visto -el
informe favorable de los Colegios Oficiale.'.l de Graduados Socia~

ies de Barcelona y Madrid. del Consejo Superior de Colegios
Oficiales de Graduados Sociales y el preceptivo de 'la Dirección
General de Promoción Social, ha tenido a bien aprobar la crea~

ción de los Colegios Oficiales de Gradúad~s Sociales de Tana·
gana y Alava_

Lo que comunico a V. 1. a Jos efectos f;püduncs,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de ma.yo de 1973.

llnlQ Sr- Din'c[or d€' Promoción SodaL

ORDEN de 30 de mayo de 1973 por la que se
dispone la inscripción en el Registro "Oficia.! de
las Cooperativas que se mencionan.

lhncs. Sres_: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las
Coope-mUvas que a continuación se relacionan, así como el 1n
fenne previo emj tido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.0, 7.0 Y a.ode la Ley: de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 2.7 del Reglamento para su aplicación de 13 de agosto


